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Ministerio de Educacion, Ciencia y Tecnologia
Universidad Tecnolégica Nacional
Facultad Regional Rosario

Rosario, I 4 AGO 2018

VISTO: La Ordenanza del Consejo Superior N° 1409/2013, por la cual se aprueba la
Especializacién y Maestria en Tecnologias de los Alimentos que se dicta en la Facultad
Regional Rosario; 1a Resolucion del Consejo Superior N° 901/2013 de implementacién; y

CONSIDERANDO: )

Que existe una normativa en la Universidad que reglamenta las actividades de
Posgrado. , ,

Que dentro de ese contexto es necesario organizar y jerarquizar las actividades
académicas que se realizan en la carrera mediante un procedimiento orgénico para el estudio y
seguimiento de cuestiones netamente académicas tales como por ejemplo el andlisis de los
contenidos de las asignaturas, seleccion de docentes, procedimientos para la aceptacién de
temas de Tesinas, sus seguimientos, y aprobacion final, etc.

Que, para ello, se manifiesta la necesidad de crear ¢l Comité académico de la
Especializacién y Maestria en Tecnologias de los Alimentos.

Que la Comision de Ensefianza analizo los antecedentes de los docentes propuestos y
aconsejé su aprobacion.

Por ello y atento a las atribuciones otorgadas por el articulo 85 del Estatuto
Universitario.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ROSARIO DE LA
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Designar ad-honorem como integrantes del Comité Académico de la
Especializacién y Maestria en Tecnologia de los Alimentos a los profesionales: Dra, Sonia
BENZ, Dra. Stella Maris GARCIA, Dr. Maria Agustina REINHEIMER, Dra. Micaela
GALANTE y al Dr. Ezequiel GODOY.

ARTICULO 2°: Serad funcién del Comité Académico, asesorar al coordinado de la
carrera, en todos los temas académicos relacionados con el desarrollo de la misma.

ARTICULO 3°: El Comité Académico se reunira con la frecuencia necesaria, citada por
la coordinacién de la carrera. Sus actividades serdn coordinadas por la misma, a partir de una
agenda elaborara para tal fin.

ARTICULO 4°: Todos los dictimenes del Comité Académico constardn de un acta de
reunién correspondiente, debidamente firmada por todos los miembros presentes. Esta
documentacion, al igual que cualquier otra que genere la comision, debera ser elevada a la
direccion del Area de Posgrado y Carreras Cortas.



ARTICULO 5° Establecer que los integrantes del Comité Académico antetior citados
en Articulo N° 1 de la presente cumplirdn funciones por 2 afios a partir de la fecha de la

presente resolucién.

ARTICULO 6°: Registrese. Comuniquése, Cumplido, archivese.
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